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1. Objetivo
Establecer las etapas, responsables, criterios y documentos necesarios para formular, revisar, actualizar y validar los planes de estudio de las carreras profesionales de la UNI, asegurando su alineación con el modelo educativo institucional, estándares de calidad y requerimientos del entorno socioproductivo.

2. Alcance
Este procedimiento aplica a:
· La creación de nuevos planes de estudio.
· Reformas curriculares parciales o totales.
· Adecuaciones curriculares por cambios normativos, tecnológicos, científicos o del mercado laboral.
Comprende desde el diagnóstico inicial hasta la aprobación y monitoreo del plan de estudios, e involucra a facultades, departamentos académicos, oficinas de planificación y órganos de gobierno universitario.

3. Base normativa
· Norma ISO 9001:2015 (cláusulas 8.5.1 y 7.5).
· Ley Universitaria N.º 30220.
· Modelo Educativo de la UNI.
· Estándares de acreditación nacional e internacional (ABET, SINEACE, etc.).

4. Responsables
· Comité de Diseño Curricular: lidera la elaboración técnica.
· Departamentos Académicos: proponen y validan contenidos.
· Consejo de Facultad y Consejo Universitario: aprueban el plan.
· Oficina de Planeamiento Académico: da soporte metodológico y verifica alineamiento institucional.

5. Desarrollo del procedimiento
5.1 Inicio y diagnóstico
· Análisis del perfil de egreso vigente vs. nuevas demandas.
· Evaluación de tendencias disciplinarias.
· Revisión del marco normativo y del modelo educativo.
5.2 Planificación
· Conformación del comité.
· Formulación de perfil profesional y perfil de egreso por competencias.
· Definición de resultados de aprendizaje.
· Elaboración del mapa de competencias.
5.3 Diseño técnico
· Construcción de la malla curricular y articulación entre asignaturas.
· Cálculo de créditos y horas.
· Desarrollo de sílabos modelo.
5.4 Validación y aprobación
· Consulta con actores clave (docentes, estudiantes, egresados, empleadores).
· Evaluación y aprobación en Consejo de Facultad y Consejo Universitario.
5.5 Implementación
· Capacitación docente.
· Ejecución piloto.
· Seguimiento y recopilación de evidencias para mejora.

6. Registros y formatos asociados
· Matriz de competencias.
· Matriz de resultados de aprendizaje.
· Mapa curricular.
· Sílabo modelo.
· Cronograma de implementación.
· Actas de validación.
· Informe de retroalimentación de partes interesadas.
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